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de concentración diri^üa al Ministerio de Agricultura, iian 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias .y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Pj^rcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
i

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Al
deaseca (Avila), cuyo perímetro sera, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con ei fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO H72I1964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parceUiria 
de la zona de Mioma (Alava)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Mioma (Alava), puestos de mani
fiesto por, los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un e.studio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mio
ma (Alava), cuyo i)eTímetro será, en principio, el de la parte 
del término municipal de Valdegovia (Alava), perteneciente al 
término municipal de Mioma Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras 
de interés agrícola privado qué se acuerden gozarán de los 
beneficios máximos sobre colonización de interés local; todo 
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

! Asi lo dispongo por el presenta Decreto, dado en Madrid a 
: veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 347111964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Esteras de Lubia (Soria)

Los acusados caracteres de gi*avedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Esteras de Lubia (Soria), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida ai Ministerio de Agricultiara, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de octubre de mil novecientas sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Esteras 
de Lubia (Soria), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva, modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo 10 de la Ley de Concentración Parcelarla, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo,—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquii'ir fincas con el fin de aportarías 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos determinados en los párrafos c) y d) del 
ajrtículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las di^osiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOIS(X) FRANCO
' El Ministro de Agricultura. 
> CIRILO CANOVAS GARCIA

El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCÍA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3473/1964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Bercimuel (Seqovio).

' Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper- 
* sión parcelaria de la zona de Bercimuel (Segovia), puestos de 

manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo- 

; tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentrar 
t ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 

circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudios la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 

í noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe- 
! ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 

de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,
DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ber- 

í cimuel (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, el del 
I término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que- 
; dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
I apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
i Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no

vecientos sesenta y dos.
Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co- 

I Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y cbn los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan 84 cumplimiento del pre
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sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 341411964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Moratinos (Falencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Moratinos (Falencia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunsta-ncias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cí bo la concentración narceiaria por razón de utili
dad pública.

En su viitud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo^ que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de ihil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Moratinos (Falencia), cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo, nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se re
fiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen- 
centración Parcelaria, texto refundido de' ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 347511964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Villoria (Salamanca).

Los ,acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villoria (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de ia misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, con 
arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Villoria (Salamanca), cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el

apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 'Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirii; fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozárán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricutlura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispue.sto en el mismo.

Así lo dispongo por el*presente Decreto, dado en Madrid á 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3476/1964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Fresno de la Vega (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Fresno de la Vega (León), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el S-ervicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que' establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Fresno de la Vega (León), cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho dé noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. ,

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquiiúr fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
pári’afos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuántas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3477/1964, de 22 de octubre, portel que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Freal (Oviedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Freal (Oviedo), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.


